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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede así como 

la solicitud que hace el representante legal de la demandada IPS 

ARCASALUD S.A.S., por secretaría remítase a su dirección 

electrónica aportada el escrito de la demanda y sus anexos, y 

contabilícese el término para contestarla de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase.   

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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